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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  QUE HAN DE REGIR EN LA 

CONTRACIÓN DE LOS TRABAJOS DE ASESORAMIENTO Y MEDIACIÓN 

DE SEGUROS PRIVADOS PARA LA CONSEJERIA DE ECONOMIA, 

EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

Cláusula Primera.- Objeto del Contrato 

 El objeto del contrato es la realización para la Consejería de trabajos, según 

encargos específicos, de asesoramiento profesional y de mediación preparatorios para la 

formalización de contratos de seguros privados (en adelante los seguros), así como la 

posterior asistencia al tomador de los seguros, los asegurados y a los beneficiarios. 

 

Cláusula Segunda.- Contenido del contrato 

El contrato versará sobre: 

1.-  Propuesta de solución y estructura de seguros de los siguientes grupos de 

riesgos: 

 

Grupo 1: Riesgos patrimoniales (continentes y contenido) de todos los bienes inmuebles 

y muebles integrados en el Patrimonio de la Comunidad de Madrid y adscritos a la 

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, excepción hecha de los inmuebles en 

arrendamiento salvo cuando el interés asegurado lo ostente la Comunidad de Madrid –

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, así como todos aquellos que ostente por 

cualquier título. 

 

Grupo 2: Responsabilidad de riesgos derivados de la responsabilidad civil patrimonial 

en que pueda incurrir la Consejería por razón de sus bienes inmuebles (incluso sobre los 

que ostente derechos arrendaticios y tal responsabilidad no corresponda  a los 

propietarios).  

 

Grupo 3: Seguro de defensa jurídica. 

 

2.-       El asesoramiento a la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda en: 

 
- La elaboración de Pliegos de Prescripciones Técnicas para la contratación de los 

seguros con las Entidades aseguradoras, en el supuesto de que la Consejería 
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decida llevar a efecto los contratos, en los que se incluirán las condiciones de los 

contratos de seguro que se vayan a suscribir, velando por la concurrencia de los 

requisitos que han de reunir las pólizas de seguro para su plenitud de efectos. 

 

- La valoración de ofertas a efectos de la adjudicación de los contratos de seguros 

e incluso, en su caso, para las prórrogas de los contratos de seguros 

formalizados. 

 

3.-         En su caso, el asesoramiento sobre la viabilidad de integrar los contratos de 

seguros vigentes celebrados por la Consejería o incluso por otras Consejerías y 

Organismos Autónomos en una gerencia única de riesgos, con la pertinente mediación, 

en su caso, en los contratos de seguro. 

 

4.-       La asistencia posterior al tomador de los respectivos seguros, a los 

asegurados y a los beneficiarios, en el supuesto de que se hayan formalizado los 

contratos de seguros. 

 

Cláusula Tercera.- Concreción de los trabajos 

 Formalizado el contrato, la Consejería concretará de acuerdo con sus 

necesidades y por encargos específicos, los términos del asesoramiento profesional y de 

la mediación preparatorios para la contratación de los seguros en el ámbito de la 

Cláusula segunda de este Pliego y de acuerdo con lo que se establece en las siguientes 

cláusulas. 

 

Cláusula Cuarta.- Plazo de ejecución del contrato 

El plazo de duración de este contrato se establece de DOS AÑOS desde la 

formalización del contrato, prorrogable por mutuo acuerdo de las partes por periodos 

anuales hasta llegar a una duración máxima, incluido sus prórrogas de CUATRO 

AÑOS. 

Cláusula Quinta.- Forma y tiempo de ejecución parcial del contrato. 

1.- El adjudicatario queda obligado respecto de cada encargo específico de la 

Consejería, según lo establecido en la cláusula primera, segunda y tercera de este Pliego 

a realizar los trabajos en los plazos que a continuación se determinan; plazos que en 

caso de fijarse en días, se entenderán naturales. 

a) La propuesta de solución y estructura de seguros, se realizará por el adjudicatario y 

será entregado a la Consejería en plazo no inferior a QUINCE DIAS ni superior a UN 
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MES, contado desde la fecha de la firma del contrato, para ello se adjunta como anexo I 

relación de inmuebles y datos de los mismos que deben ser objeto de aseguramiento.  

El adjudicatario deberá entregar a la Consejería DOS COPIAS DEL ESTUDIO Y DE 

LA PROPUESTA.  

b) El asesoramiento para la elaboración del Pliego de Prescripciones Técnicas, que 

regirán en el/los contrato/s de seguro/s que se pretende celebrar, que se plasmará en un 

INFORME el cual deberá realizarse y ser entregado a la Consejería en un plazo máximo 

de SIETE DIAS (naturales) contados desde la fecha en que el adjudicatario reciba un 

borrador del Pliego de Prescripciones Técnicas y aquella documentación que resulte 

necesaria. 

c) El asesoramiento en la valoración de ofertas en orden a la adjudicación de los 

contratos de seguros, y en su caso, en las prórrogas, se realizará en un plazo máximo de 

SIETE DIAS (naturales) contados a partir de la entrega por la Consejería al 

adjudicatario de la documentación técnica y económica presentada por los licitadores 

junto con los criterios objetivos de adjudicación. Este asesoramiento se plasmará en un 

informe, en el que se considerarán en todo caso los criterios objetivos de adjudicación 

que se hayan establecido en el Pliego de Cláusulas administrativas particulares que rija 

el concurso para el contrato de seguros a celebrar. 

2.- La Consejería podrá exigir al adjudicatario, considerando la mayor o menor 

complejidad del contrato de seguro que pretenda formalizar, un programa de trabajo. 

Esta exigencia se concretará en el encargo específico e igualmente el plazo para su 

entrega, sin que aquél pueda ser superior a un tercio del plazo señalado en el apartado 1 

a) de esta Cláusula. 

3.- La asistencia posterior, de llegar a buen fin la suscripción de los contratos de 

seguros, descrita en el apartado 4 de la Cláusula Segunda de este Pliego durante la 

vigencia del contrato. En el supuesto de que se produjesen las contingencias o siniestros 

sobre lo asegurado, el contratista, recibida notificación de la Consejería sobre aquéllas –

contingencias- por cualquier medio (teléfono, fax, email, correo, etc..) comenzará de 

inmediato a efectuar las actuaciones procedentes ante la/s Entidad/es Aseguradora/s. 

El contratista deberá además llevar el seguimiento en cuanto a las actuaciones a realizar 

cuando se produzcan los siniestros así como el seguimiento en cuanto al pago de las 

indemnizaciones que corresponda satisfacer a la Compañía Aseguradora por razón de 

dichos siniestros. 

4.- El adjudicatario está obligado a cumplir los plazos finales y parciales fijados en este 

Pliego. En caso de incumplimiento se estará a lo dispuesto en la Ley que regula los 

Contratos de las Administraciones Públicas. 
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Cláusula Sexta.- Equipos de trabajo. 

El corredor o correduría de seguros que resulte adjudicatario deberá poner a disposición 

de la Consejería para la realización de las prestaciones objeto del contrato, tres 

EQUIPOS DE TRABAJO que se concretan en los siguientes: 

Equipo 1.- Para la elaboración de la propuesta de solución y estructura de 

seguros: Mínimo un titulado. 

Equipo 2.- Para el asesoramiento en la elaboración de Pliegos de Prescripciones 

Técnicas para la contratación de seguros y valoración de ofertas en orden a la 

adjudicación: Mínimo un titulado. 

Equipo 3.- Para la asistencia al tomador del seguro, a los asegurados o a los 

beneficiarios del seguro: Mínimo un titulado. 

Los titulados para cada uno de estos tres equipos deberán tener titulación académica 

relacionada con los riesgos que se pretenden asegurar, como son ( licenciado en 

derecho, arquitectura superior, técnica o grado, ingeniería industrial superior, técnica o 

grado). 

Cláusula Séptima.- Presupuesto y precio del contrato. 

El contrato objeto de este Pliego no generará gasto alguno para la Consejería, puesto 

que el adjudicatario será retribuido mediante las comisiones que le ha de satisfacer la 

entidad o entidades aseguradoras con las que se concierte los seguros. Las comisiones 

no podrán ser inferiores al 5% ni superiores al 15% de la prima neta de la póliza o 

pólizas de seguro que se contraten, entendiéndose por prima neta la prima total menos 

impuestos y recargos que fueran procedentes. 

Cláusula Octava.- Colaboración. 

Se adjuntan a estos Pliegos como Anexos 1 la relación de inmuebles que serán objeto de 

aseguramiento. 

La Consejería facilitará al adjudicatario la documentación que resulte necesaria para la 

ejecución del contrato. Esta información tendrá carácter reservado, quedando sujeta  a la 

Ley de Protección de Datos y quedando totalmente prohibida su divulgación a terceros. 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIÓN,  

PATRIMONIO Y TESORERÍA 
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O F E R T A   E C O N Ó M I C A 

 

D/Dª……………………………………………………………………………………….

provisto de D.N.I./N.I.F. nº…………………………, en nombre y representación de la 

Correduría de Seguros…………………………………C.I.F.nº…………………….con 

domicilio en ……………municipio……………calle/avda………………………nº….…en 

virtud de las facultades que le confiere la escritura de poder, otorgada ante el Notario 

de……………………., D/Dª…………………………………..el día…………… al 

número …………de su protocolo. 

 

ACEPTA en su totalidad las cláusulas y condiciones establecidas en los Pliegos de 

Prescripciones Técnicas que regirán para el Asesoramiento y Mediación para 

Aseguramiento de los Riesgos que afecten a la Dirección General de Contratación, 

Patrimonio y Tesorería de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la 

Comunidad de Madrid. 

El CONTRATO no generará gasto alguno para la Consejería contratante, siendo los 

honorarios de esta Correduría retribuidos mediante las comisiones que deberá satisfacer 

la entidad o entidades aseguradoras con las que la Consejería concierte los seguros, en 

los siguientes porcentajes y por los grupos reseñados en la cláusula segunda del Pliego: 

Grupo 1:         %      Grupo 2:      %     Grupo 3:          %          

 

                               En Madrid a, 

 

                                                                Firma                             
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ANEXO I RELACIÓN DE BIENES INMUEBLES ADSCRITOS A LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 

 

SING Localización Municipio 
Superficie 

m
2
 

Destino Titularidad 
Año 

antigüedad 
Continente Contenido 

676 
Ctra. M300 MARGEN 
IZQ., 10.300kms Alcalá de Henares 

202,87   
ASISTENCIAL PROPIEDAD  Y CESIÓN DE USO 

1950 
86.862,27   

2655 C/ Palacio, 28 
Aldeanueva de la Vera 
(Cáceres) 

90,00   RESIDENCIAL PROPIEDAD 1900 100.352,81   

929 C/ INFANTAS, 55 Aranjuez 1.934,01   EDUCATIVO PROPIEDAD  Y CESIÓN DE USO 1920 1.199.029,63   

870 C/ PRINCIPE, 38 Aranjuez 3.907,94   EDUCATIVO PROPIEDAD  Y CESIÓN DE USO 1920 1.956.867,83   

1695 C/ SAN ANTONIO, 23-29 Aranjuez 2.814,23   RESIDENCIAL PROPIEDAD 1942 1.592.072,81   

708 C/ GOYA, 15 Espinar, El, (Segovia) , 15 
155,04 

SEDE ASOCIACIÓN 
VECINOS PROPIEDAD  Y CESIÓN DE USO 

1957 
40.356,61   

3004 
Ctra. N401 MADRID 
TOLEDO, 18 Fuenlabrada 

7116,00 
VACÍO PROPIEDAD 

1998 
7.744.119,60   

3052 C/ IGLESIA, 36 Junciana (Ávila) 65,00 RESIDENCIAL PROPIEDAD 1957 2.974,72   

3053 C/ IGLESIA, 36 Junciana (Ávila) 48,00 RESIDENCIAL PROPIEDAD 1957 1.466,75   

769.01B 
C/ AGUEDA DIEZ, 5 - 1º 
B Madrid 308,00   ADMINISTRATIVO PROPIEDAD 

1926 
144.771,45   

727 C/ ALCALÁ, 1 Madrid 3.347,50   ADMINISTRATIVO PROPIEDAD 1953 6.324.840,92 632.484,00   

227 C/ AMADO NERVO, 5 Madrid 111,29   RESIDENCIAL PROPIEDAD 1958 144.370,64   

219 C/ ARTAJONA, 47 Madrid 57,22   RESIDENCIAL PROPIEDAD  Y ARRENDADO A TERCEROS 1965 44.248,38   

00716.00002. 
C/ BRETON HERREROS, 
13 Madrid 322,34   RESIDENCIAL PROPIEDAD 

1936 
22.999,91   

00716.00004. 
C/ BRETON HERREROS, 
13 Madrid 322,34   RESIDENCIAL PROPIEDAD 

1936 
54.175,26   

822 
C/ BUEN GOBERNADOR, 
4 Madrid 264,46   ASISTENCIAL PROPIEDAD 

1930 
153.026,97   

713 C/ BUEN SUCESO, 19 Madrid 1.703,03   ADMINISTRATIVO PROPIEDAD  Y CESIÓN DE USO 1924 791.872,18   

169 
Avenida CANILLEJAS 
VICALVARO, 64 Madrid 88,61   TERCIARIO PROPIEDAD  Y CESIÓN DE USO 

1985 
46.451,78   

3908 Ctra. COLMENAR, 19 Madrid 176,72   CASILLA CAMINERO PROPIEDAD 1960 17.672,74   

860 C/ CRISTO LEPANTO, 11 Madrid 3.173,20   ASISTENCIAL PROPIEDAD 1997 2.230.490,54   

1557 
C/ CUEVAS 
ALMANZORA, 46 Madrid 155,79   ASISTENCIAL PROPIEDAD 

1973 
104.815,38   

238 Pº DELICIAS, 65 Madrid 160,87   ASISTENCIAL  PROPIEDAD  Y CESIÓN DE USO 1973 268.545,58   

2351.10 
C/ GENERAL RICARDOS, 
CALLE, 179 Madrid 11.416,27   EDUCATIVO PROPIEDAD 

1900 
3.835.704,19   

2351.11 
C/ GENERAL RICARDOS, 
CALLE, 179 Madrid 577,85   EDUCATIVO PROPIEDAD 

1900 
35.822,51   

2351.12 
C/ GENERAL RICARDOS, 
CALLE, 179 Madrid 1.889,64   EDUCATIVO PROPIEDAD 

1900 
820.057,39   

2351.13 
C/ GENERAL RICARDOS, 
CALLE, 179 Madrid 67,97   EDUCATIVO PROPIEDAD 

1900 
21.069,73   
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163 C/ HERENCIA, 3 Madrid 93,95   TERCIARIO PROPIEDAD  Y CESIÓN DE USO 1986 49.251,17   

226 C/ HORTALEZA, 68 Madrid 86,32   COMERCIAL PROPIEDAD  Y ARRENDADO A TERCEROS 2005 80.380,36   

2757 C/ JUAN DIOS, 7 Madrid 86,66   RESIDENCIAL PROPIEDAD 1900 16.929,00   

1561 C/ JUAN MONTALVO, 6 Madrid 535,02   ASISTENCIAL PROPIEDAD 1939 310.967,44   

710 C/ LEON, 24 Madrid 941,37   RESIDENCIAL PROPIEDAD 1870 458.970,53   

1552 C/ LUIS CABRERA, 53 Madrid 290,60   ADMINISTRATIVO PROPIEDAD 1975 107.956,18   

2347.19 
Ctra. M607 COLMENAR 
VIEJO, 13,600 Madrid 8.480,50   ADMINISTRATIVO PROPIEDAD 

1930 
4.362.014,33 436.201,00   

2347.28 
Ctra. M607 COLMENAR 
VIEJO, 13,600 Madrid 2.992,83   EDUCATIVO PROPIEDAD 

1968 
2.142.868,06 300.000,00   

776 C/ MAESTRO ALONSO, 6 Madrid 1.783,53   TERCIARIO PROPIEDAD  Y CESIÓN DE USO 1960 1.000.302,06   

1560 
Plaza NUESTRA SEÑORA 
TRANSITO, 12 Madrid 1.616,72   ASISTENCIAL PROPIEDAD  Y CESIÓN DE USO 

1958 
1.017.354,76   

2336 

Avenida PARQUE 
PALOMERAS BAJAS, 
19D Madrid 73,02   LOCAL OFICINAS PROPIEDAD 

2000 
45.725,78   

19.01.00B C/ PAYASO FOFO, 1 Madrid 300,00   DEPORTIVO PROPIEDAD   1975 302.239,22   

3020 Gta. PUERTA TOLEDO, 1 Madrid 5.997,10   
APARCAMIENTO 

PÚBLICO PROPIEDAD 
1994 

1.873.028,15   

3078 
Pº REINA CRISTINA, 22, 
bajo int. C Madrid 76,00   RESIDENCIAL PROPIEDAD 

1930 
9.120,00   

1595 
C/ REINA MERCEDES, 1-
3 Madrid 352,29   LOCAL OFICINAS PROPIEDAD 

1970 
657.372,46   

2518 C/ ROMERAL, 6 Madrid 114,66   ASISTENCIAL PROPIEDAD  Y CESIÓN DE USO 1995 122.473,70   

721 C/ SAMBARA, 145 Madrid 411,89   RESIDENCIAL PROPIEDAD 1930 200.567,73   

719 
C/ SAN BERNARDINO, 
13 Madrid 2.015,10   RESIDENCIAL PROPIEDAD 

1900 
4.870.281,60   

718 Plaza SANTA CRUZ, 3 Madrid 2.617,12   RESIDENCIAL PROPIEDAD 1885 1.590.079,21   

85 
C/ SANTA HORTENSIA, 
11 Madrid 378,00   ADMINISTRATIVO PROPIEDAD 

1968 
289.787,55   

231 C/ SANTA ISABEL, 35 Madrid 55,16   RESIDENCIAL PROPIEDAD  Y ARRENDADO A TERCEROS 1900 31.625,15   

220 C/ SECO, 4 Madrid 322,72   ADMINISTRATIVO PROPIEDAD Y CESIÓN DE USO 1970 375.725,83   

3913 C/ TOTANA, 48 Madrid 78,00   RESIDENCIAL PROPIEDAD 1965 35.032,45   

84 C/ VILLAAMIL, 12 Madrid 337,74   TERCIARIO PROPIEDAD  Y CESIÓN DE USO 1969 338.661,62   

2748 C/ VIRGEN LLUC, 101 Madrid 630,99   EDUCATIVO PROPIEDAD 1943 215.166,33   

720  C/ GRAN VIA, 7 Majadahonda 146,30   RESIDENCIAL PROPIEDAD 1953 175.200,00   

53 Ctra. BARRANCA Navacerrada 18.495,53   ASISTENCIAL OTROS DERECHOS REALES 1957 0   

974 C/ JARDINES Nuevo Baztán 9.658,25   CULTURAL PROPIEDAD 1900 13.871.115,68   

41 C/ ESCUELAS, 2-4 Paracuellos de Jarama 451,05   CULTURAL PROPIEDAD  Y CESIÓN DE USO 1983 254.733,10   

725 C/ MAYOR BAJA, 18 Perales de Tajuña 24,25   RESIDENCIAL PROPIEDAD  Y CESIÓN DE USO 1900 11.402,55   

32 A1, AVIA c/ Balagares,7 Robregordo 2.918,49   DEPORTIVO PROPIEDAD   1987 2.051.450,57   

651 C/ REAL, 46 Tielmes 121,50   HOSPEDAJE PROPIEDAD 1920 45.488,30   

2347.07 
Ctra. M607 COLMENAR 
VIEJO, km. 13,600 Madrid 

203,2 
FINCA VALDELATAS PROPIEDAD 1930 99.390,86   
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1610 C/ PADRE CLARET, 17 Colmenar Viejo 
            
635,75    OFICINA DE EMPLEO PROPIEDAD 

2002 
462.713,02   

1588 
Avenida ARCAS AGUA,  
2 Getafe 

         
7.028,46    

CENTRO DE 
FORMACION PROPIEDAD 

1991 
11.456.983,41 75.000,00   

1589 Pº ERMITA Leganés 3.959,99   
CENTRO DE 

FORMACION PROPIEDAD 
1981 

2.796.352,68 30.000,00   

1151 C/ ALCALA, 4 Madrid 
         
1.632,26    

DEPENDENCIAS 
CONSEJERÍA 

ARRENDAMIENTO   EXCLUÍDO 
15.000,00   

1591 Plaza AGUEDA DIEZ, 4 Madrid 957,41   OFICINA DE EMPLEO PROPIEDAD 1960 998.285,39 13.250,00   

1600 C/CANILLAS, 104 Madrid 830,52   OFICINA DE EMPLEO PROPIEDAD 1980 974.453,19   

1190 C/ COSTA RICA, 30 Madrid 
         
2.145,00    

CENTRO DE 
FORMACION 

USO    EXCLUÍDO 
  

1596 C/ ESPARTINAS, 10 Madrid 3.935,68   
DEPENDENCIAS 

DIVERSAS CONSEJERÍAS PROPIEDAD 
1971 

2.601.915,24 12.000,00   

1587 
C/ HACIENDA DE 
PAVONES, 350 Madrid 5.175,52   

CENTRO DE 
FORMACION PROPIEDAD 

1980 
5.373.078,86 80.000,00   

2347.07 
Ctra. M607 COLMENAR 
VIEJO, km. 13,600 Madrid 3.020,66   FINCA VALDELATAS PROPIEDAD 

1930 
2.663.192,83   

1592 C/ MAQUEDA, 10 Madrid 315,65   LOCAL PROPIEDAD 1974 243.122,40   

1599 C/ PICO ALMANZOR,  6 Madrid 422,54   OFICINA DE EMPLEO PROPIEDAD 1970 498.696,76 10.000,00   

1604 
Avenida REAL PINTO, 
36-38 Madrid 340,80   OFICINA DE EMPLEO PROPIEDAD 

1970 
588.780,45 6.700,00   

1601 
Plaza SANTA CRISTINA, 
3-4 Madrid 294,40   LOCAL PROPIEDAD 

1997 
314.870,28   

1602 C/ TEJARES, 2-4 Madrid 525,91   OFICINA DE EMPLEO PROPIEDAD 1993 1.032.778,81 17.225,00   

1590 Cº HUNDIDOS Paracuellos de Jarama 5.165,14   
CENTRO DE 

FORMACION PROPIEDAD 
1968 

4.060.753,50   

1608 C/ PORTO LAGOS, 13 Alcorcón 522,42   OFICINA DE EMPLEO USO  1973 EXCLUÍDO 10.000,00   

1609 C/ PIEDRAHITA, 42 Collado Villalba 381,28   OFICINA DE EMPLEO USO  1978 EXCLUÍDO 15.000,00   

1611 Avenida PROVINCIAS Fuenlabrada 626,09   OFICINA DE EMPLEO USO  1995 EXCLUÍDO 30.000,00   

1190 C/COSTA RICA, 30 Madrid 2.145,00   
CENTRO DE 

FORMACION 
USO    EXCLUÍDO 

30.000,00   

1612 
Ronda DEL CARRALERO, 
21 Majadahonda 945,00   OFICINA DE EMPLEO 

USO  1990 EXCLUÍDO 
15.000,00   

1614 
C/ PINTOR VELAZQUEZ, 
57 Móstoles 314,65   OFICINA DE EMPLEO 

USO  1990 EXCLUÍDO 
15.000,00   

2132 
C/ PINTOR VELAZQUEZ, 
61 Móstoles 262,29   OFICINA DE EMPLEO 

USO  1990 EXCLUÍDO 
15.000,00   

2708 Avenida PORTUGAL Móstoles 
            
800,00    OFICINA DE EMPLEO 

ARRENDAMIENTO 2004 EXCLUÍDO 
15.000,00   

2583 
Avenida GUADALAJARA, 
2 Alcalá de Henares 589,00   OFICINA DE EMPLEO 

ARRENDAMIENTO 2007 EXCLUÍDO 
15.000,00   

2414 Plaza NAVARRA Alcalá de Henares 653,08   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO 1996 EXCLUÍDO 15.000,00   

2712 C/ VALPORTILLO 1, 22 Alcobendas 824,61   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO 2007 EXCLUÍDO 15.000,00   

2540 C/ CACERES, 20 Alcorcón 542,08   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO 1966 EXCLUÍDO 15.000,00   

3036 Pº JOSE IGNACIO Aranjuez 765,65   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO 2011 EXCLUÍDO 15.000,00   
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IBARROLA, 6 

2700 
Avenida 
VALDEARGANDA, 6 Arganda del Rey 420,09   OFICINA DE EMPLEO 

ARRENDAMIENTO 2006 EXCLUÍDO 
15.000,00   

2943 
Avenida JUAN CARLOS I, 
35 Collado Villalba 432,00   OFICINA DE EMPLEO 

ARRENDAMIENTO 1979 EXCLUÍDO 
15.000,00   

3076 Plaza MAR CASPIO, 6-9 Coslada 1.004,79   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO 2010 EXCLUÍDO 15.000,00   

3086 C/ GARDENIAS, 1 Fuenlabrada 1.500,00   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO 2010 EXCLUÍDO 15.000,00   

2575 
C/ SAN JOSE CALASANZ, 
44 Getafe 494,37   OFICINA DE EMPLEO PROPIEDAD 

2002 
2.796.352,68 15.000,00   

2573 C/ REY PASTOR, 48 Leganés 1.065,00   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO 2004 EXCLUÍDO 15.000,00   

2615 Pº ACACIAS, 23 Madrid 908,50   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO 1970 EXCLUÍDO 15.000,00   

2728 
Avenida ALCALDE 
CONDE MAYALDE, 23 Madrid 663,38   OFICINA DE EMPLEO 

ARRENDAMIENTO 2006 
EXCLUÍDO 15.000,00   

3884 C/ ANTONIO LOPEZ, 101 Madrid 700,00   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO   EXCLUÍDO 15.000,00   

2572 
C/ EVARISTO SAN 
MIGUEL, 8 Madrid 944,13   OFICINA DE EMPLEO 

ARRENDAMIENTO 1965 
EXCLUÍDO 15.000,00   

1984 

C/ GAMONAL, 79 y 
Camino Hormigueras, 
152-154 Madrid 7.413,00   ARCHIVO (locales) 

ARRENDAMIENTO 2002 
EXCLUÍDO 35.000,00   

1621 Cº GANAPANES, 33 Madrid 458,00   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO   EXCLUÍDO 15.000,00   

1814 C/ILLESCAS, 189 Madrid 509,00   
DEPENDENCIAS 

DIVERSAS 
ARRENDAMIENTO 1968 

EXCLUÍDO 15.000,00   

1815 C/ ILLESCAS, 191 Madrid 40,00   
DEPENDENCIAS 

DIVERSAS 
ARRENDAMIENTO   

EXCLUÍDO 15.000,00   

2692 C/ MENDEZ ALVARO, 7 Madrid 816,20   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO 2008 EXCLUÍDO 15.000,00   

2758 C/ MIGUEL YUSTE, 21 Madrid 714,44   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO   EXCLUÍDO 25.000,00   

2317 
Plaza PABLO RUIZ 
PICASSO Madrid 1.121,71   OFICINA DE EMPLEO 

ARRENDAMIENTO   
EXCLUÍDO 30.000,00   

2508 
Gta. PUENTE SEGOVIA, 
3 Madrid 610,50   OFICINA DE EMPLEO 

ARRENDAMIENTO   
EXCLUÍDO 15.000,00   

2726 C/ SALSIPUEDES, 7 Madrid 706,05   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO 2010 EXCLUÍDO 15.000,00   

2318 
C/ SAN ANTONIO 
PADUA, 15 Madrid 485,95   OFICINA DE EMPLEO 

ARRENDAMIENTO 1953 
EXCLUÍDO 15.000,00   

2415 
Avenida SANTA 
EUGENIA, 14 Madrid 860,00   OFICINA DE EMPLEO 

ARRENDAMIENTO 1998 
EXCLUÍDO 40.000,00   

695 C/ VIA LUSITANA, 21 Madrid 16.238,35   
DEPENDENCIAS 

CONSEJERÍA 
ARRENDAMIENTO 1970 

EXCLUÍDO 15.000,00   

2539 C/ VIRGEN PUIG, 3,5 y 7 Madrid 1.091,10   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO 2003 EXCLUÍDO 20.000,00   

3035 
C/ CAROLINA 
CORONADO, 8-10 Parla 775,00   OFICINA DE EMPLEO 

ARRENDAMIENTO 2006 
EXCLUÍDO 15.000,00   

2554 Callejón SAN PEDRO, 6 Pinto 372,00   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO   EXCLUÍDO 10.000,00   

2586 C/ ISLA HIERRO, 7 San Sebastián de los Reyes 853,47   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO 2002 EXCLUÍDO 15.000,00   

2421 C/ JUAN XXIII 6-8-10 Torrejón de Ardoz 671,23   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO 1997 EXCLUÍDO 15.000,00   

3094 Pº ESTACION, 17 Valdemoro 956,00   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO   EXCLUÍDO 15.000,00   

3935 Avenida EUROPA Pinto 570,00   OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO   EXCLUÍDO 15.000,00   

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1277888586776795820233
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1092 C/ PRINCESA, 5 Madrid 8.106,00   
DEPENDENCIAS 

CONSEJERÍA 
ARRENDAMIENTO 1970 

EXCLUÍDO 100.000,00   

680 
C/ GENERAL DIAZ 
PORLIER, 35 Madrid 

4.496,11 ADMINISTRATIVO ARRENDAMIENTO   
EXCLUÍDO 50.000,00   

1130 
PºGENERAL MARTINEZ 
CAMPOS, 30 Madrid 

10.029,47 ADMINISTRATIVO ARRENDAMIENTO 1970 
EXCLUÍDO 100.000 

1144 
C/ CARDENAL MARCELO 
SPINOLA, 14 Madrid 

5.421,82 ADMINISTRATIVO ARRENDAMIENTO 1991 
EXCLUÍDO 50.000 

1152 Plaza CHAMBERI, 8 Madrid 13.758,89 ADMINISTRATIVO ARRENDAMIENTO   EXCLUÍDO 100000 

1237 C/ ZURBANO, 51 Madrid 1.297,03 ADMINISTRATIVO ARRENDAMIENTO 1966 EXCLUÍDO 20.000 

1717 
C/ ADUANA, 29  (22 
plazas aparcamiento) Madrid 

19.807,47 ADMINISTRATIVO ARRENDAMIENTO 1990 
EXCLUÍDO 70.000 

1760 C/ SANTA CATALINA, 6 Madrid 3.879,78 ADMINISTRATIVO ARRENDAMIENTO 1860/2005 EXCLUÍDO 50.000,00   

1774 
VENTURA RODRIGUEZ, 
7 Madrid 

8753 ADMINISTRATIVO ARRENDAMIENTO 1970 
EXCLUÍDO 50.000,00   

2340 
Carrera SAN JERONIMO, 
13 Madrid 

4.777,05 ADMINISTRATIVO ARRENDAMIENTO   
EXCLUÍDO 50.000,00   

2420 C/ LUCHANA, 23 Madrid 1.961,18 ADMINISTRATIVO ARRENDAMIENTO 1939 EXCLUÍDO 40.000 

2505 Pº CASTELLANA, 52 Madrid 1.431,00 ADMINISTRATIVO ARRENDAMIENTO 1983 EXCLUÍDO 50.000 

2965 
Ctra. San Martín de la 
Vega, M311, 1 Madrid 

  
Terreno valla 
publicitaria 

ARRENDAMIENTO   
EXCLUÍDO 10.000,00   

3033 C/ ALBASANZ, 14-16 Madrid 6.777,00 ADMINISTRATIVO ARRENDAMIENTO 1996 EXCLUÍDO 200.000 

3933 C/ O'DONNELL, 12 Madrid 777,12 OFICINA DE EMPLEO ARRENDAMIENTO 2017 EXCLUÍDO 40.000,00   

TOTALES 
  

283.586,07 
   

101.660.029,81 3.332.860,00 
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